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JEFATURA DE ESTADO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdo N 9 856

-.í'egucigalpa, D. C., 38 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Cupertino Ha
negas y Marina Valdez, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero de —  . 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo N9 857

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1974.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Olegario Ro- 
dimiro Andino y María Consuelo Valleste- 
tee, vecinos de Cedros, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10 00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en. el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N9 858

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1974.

E l Jefe de Estado 

ACUERDA:

dispensar la publicación de edictos para 
««■traer matrimonio civil, a David Abra- 
ha» Mendosa Garda y  María del Carmen 
®*wra, vednos de Tegucigalpa, D. C., pre-

C O N T E N 1 D O
Go b e r n a c ió n  y  Ju s t ic ia  
Acuerdos N9 865 al 866 

Marzo de 1974

A V I S O S

vio entero de (L  10,00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 859- -J-** *
Tegucigalpa, D. C., 38 de marzo de 1971.

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Anibal V iví an
di Fuentes v Flor Idalma Dubón Ardón, 
vecinos de Guayape, Departamento de Olan
cho, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 $60

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1974, 

E l Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Hernández y Maximina Zaldivar, vecinos
de Tocón, O lancho, previo entero d e .........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Publi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Acuerdo N'1 861

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1974.

E l Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Germán Reyes 
v Xiomara Cáüx, vecinos de Tela, Atlántida» 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras^ 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

} .  Alberto Melgar CL 

Acuerdo N* 862

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1974. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Femándo Her
nández v Leda María Bar abona, vecinos de- 
Catacamas, Olancho, previo entero de . 
íL  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N 9 863

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo dé 1974. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos ManueS 
Cruz y Rufina del Carmen Reyes, vecino® 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto Melgar C.

Pasa a la ráqina N f 7
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
jnara el día viernes veinticinco de 
octubre de este año» a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado» se rematará, en Públi
ca Subasta el inmueble siguiente: 
“ Una fracción de lote de terreno nú
mero trece-B (13-B), del bloque nú
mero doce, de la lotificación “Belén” , 
1 "Lomas del Country Club” , cuyas 
dimensiones y límites son las siguien
tes: al Norte, veintiún metros tres 
centésimas de metro, con fracción

del lote número trece B, del bloque 
once; al Sur, veintitrés metros y 
nueve centésimas de metro, con lote 
catorce-A y quince; al Este, cuatro 
metros ochenta y  tres centésimas de 
metro, con calle de la lotificación; y, 
al Oeste, siete metros veintiocho cen
tésimas de metros, con lote número 
doce, del bloque once; esta fracción 
de lote tiene un área de ciento ochen
ta varas cuadradas, con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, equiva
lente a ciento veinticinco metros 
cuadrados con ochenta y  cinco cen
tésimas de metros cuadrados, la cual 
adquirió mediante compra que de la 
misma hiciera a la Sociedad “ Inmo
biliaria Santa Fé, S. de R. L .’\ “ La 
Policlínica, S. A .” , según consta en 
el Testimonio de la Escritura Públi
ca, autorizada en esta ciudad, por el 
Notario don Rolando Edgardo Soto. 
Que sobre el solar descrito, ha cons
truido con sus propios fondos, una

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TsgDe%ilp% a  OL, Hondura* CL á .

M  DE MABSSO DE 1*74

COTIZACION'OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

■mural amos MOHEDA ITALICA
Coajtn Venta Ceatpn» Vasta Caaapra Vente

Dólar --------... L  2.00 L 109 L 100 L 109 L 1.98 L  108
Colón BaW. .. 0.7900 0.80 0.80 —o— 0.7890 0.80
Quetzal ...... 1.98 100 2.00 —o— L98 100
CWén C. R. . 0 298898 0.801887 0.301887 —o-- 0.298888 0.801887
CórdovM ... 0.282857
Peso Mexicano 0.158527

0.288714
0.16W

0.285714
0.160128 0.1614

0.988857 0.985714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina _
Franeo Francia ....
Franco Belga __
Franco Soizo ___
■arca Alemán .... 
florín Rolandáa .. 
Corona Sueca ......
L>lra ...... ...... ......
Pezeta ..... ... ......
Dólar Canadiense 
Ten ................. .

N O T A S :

DOLASES

2.8600
0.2090
0.0951
0.3230
0.3775
0.3090
0.2170
0.001678
0.0173
1.0396
0.009540

1.—L m  chequea en Dotan* girado* contra 
moneda del sistema bane&rlo coatarrleeune 
de cambio de OCR. 6.626 por Dólar.

S.— Las cotizaciones n
First National City Bank de New York.

LEM H BAI

4.7000
0.4180
0.0509
0.MM
07560
0.7200
0.4840
0.003150
0.0848
9.0690
acaam

al tipo

S.— Para evitar eapecnladoBM fronteriza*, el Directorio del 
de Hondura* autorizó la vente a la par de la* moneda*

Central
truameri-

BANOO C E N TR AL DB HONDURAS,

JUDTÜLPO CARRASCO 
M e . Depto de

AMADOS,

casa de piedra y ladrillo de concreto,, 
de dos pisos, en el primer piso so 
encuentra una sala-comedor, cocina 
y dos dormitorios con sus servidos 
sanitarios y baño; en el segundo piso 
se encuentran tres dormitorios con 
dos baires y servicios sanitarios; en
ladrillada con ladrillo de terrazo, 
puertas de caoba, techo de asbesto, 
cielos de caobina, con servidos de 
agua y luz eléctrica, paredes repella
das y  pintadas y ciósets de caoba en 
los dormitorios, todo con un valor de 
Veinte M il Lempiras. Inscrito el do
minio a favor de la señorita Aída 
Gregoria Montoya Hanegas, con el 
número 26, folios 47 y 49, del To
mo 273, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, por las partes, en la soma 
de Veinte Mil Lempiras, y se rema
tará para con su producto, hacer 
pago a la señora Luz Marina de Oros, 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, en 
la Demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido a Aída Gregoria Montoya 
Banegas. Se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo, 
y sin que se haga el respectivo de
pósito.— Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro.

René Alfonso Bendaña» 
Secretario.

Del 28 S., al 24 O. 74.

E l infrascrito, Secretario del Jua
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco More- 
zán, al público en general, y para los 
efectos legales, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día jueves 
veinticuatro de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, y  en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: “Fracción de solar si
tuada en el Barrio Belén, de la ciudad 
de Comayagüela, parte del lote núme
ro cinco, letra “P ” , el cual mide y li
mita especialmente: al Norte, veinti
cuatro varas, limita con lote número 
siete de la letra “P ’ ; al Sur, veinti
cuatro varas, con el resto del lote nú
mero cinco de la letra “P” , de la ven
dedora, o sea Juana Amador Turnios; 
al Este, mide cinco varas, catorce 
pulgadas, mediando calle, con lote 
número ocho de la letra “Q” ; y, ti 
Oeste, seis varas, con lote número 
seis de la letra "P ” . En dicho lote se 
encuentra construida una pieza de 
casa de piedra, cubierta de tejas, y 
en el caedizo del corredor tiene una 
cocina, pieza de case que tiene cinco 
varas catorce pulgadas de frente por 
ocho varas y media de fondo. El in
mueble en referencia se encuentra ins
crito a favor del señor Santos Ro
sendo Pavón, bajo el N 9 300, fotos 
446-447, del tomo 133, del Registro d» 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Con el producto de cfttofca
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S O L IC IT U D  D E  E X P L O T A C IO N

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos, en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 2*, del Artículo 52, del Código de Mi
seria en vigencia, al público en general, hace saber: Que en esta depen
dencia del Estado, se ha presentado la solicitud que en su parte conducente 
dice: “ SOLICITUD DE LICENCIA DE EXPLOTACION EN  PEQUEÑA 
ESCALA DE ZONA M INERA.— PODER.— Yo, Ludo Colíndres C-, ma
yor de edad, casado, Perito Mercantil y de este vecindario, con respeto 
vengo a solicitar Licencia, para explotar en pequeña escala, la zona mi
nera que será conocida con el nombre de “SANTA E LE N A N* 1” , de den 
hectáreas, sita en las proximidades de la aldea de Santa Elena, en juris
dicción de Danlí departamento de El Paraíso. Dicha zona contiene oro, 
plata y otros metales, según afloramientos que se han encontrado; se en
cuentra en terrenos nacionales que no están comprendidos en zonas mi
neras reservadas por el Estado, y  se describe asi: Partiendo de la esquina 
Sur-Oeste, de la zona “Santa Elena N ’  3” , se miden mil (1.000) mts., con 
rumbo Oeste, y  luego mil (1.000) mts., hada el Sur, de allí se miden mil 
(1.000) mtrs. al Este, y  después mil (1.000) mtrs., hacia el Norte, hasta 
encontrar el punto de partida. Está limitada: al Norte, por la zona Santa 
Elena N ’  2; al Sur y al Oeste, con terrenos nadonales; y, al Este, con la
zona Santa Elena N* 4......................... Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de
1974.— (f )  LUCIO COLINDRES C ”— Tegucigalpa, D. C., 12 de julio 
de 1974.

ING. RENIEBY E LV IR  ACEITUNO* 
Director General.

18 y 28 S. y 8 O. 74.

venta se hará efectiva la cantidad de 
dinero que es en deberle el señor San
tos Rosendo Pavón, a los hermanos 
Benríquez Girón, se advierte a los in
teresados, que por tratarse de prime
ra lidtadón, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de Cuatro M il Doscientos 
Lempiras.—Tegucigalpa, D. C.t 17 ds 
septiembre de 1974.

Mauricio Flores V., 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 74.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra: Tercero de lo Civil, 
de) departamento de Francisco Mo
nzón. ^  público en general y  para 
los fines legales subsiguientes, hace 
saber: que se ha presentado a este 
Despacho, los señores María Julia 
Salvador Cortez soltera, de oficios 
domésticos, Locadio Salvador, casa
do, labrador, José Gregorio Salvador 
Cortee, soltero, labrador, María Iso
bria Garda Salvador de Sánchez, ca
zada, de oficios domésticos y  Sofía 
Esperanza Zepeda Salvador de Qui
na, casada, de oficios domésticos, 
todos mayores de edad, y  vecinos de 
la aldea de El Carrizal, en este Dis
trito Central, solicitando Título Su
pletorio sobre un terreno situado en 
la aldea de El Carrizal, en este Dis
trito Central, el que se encuentra en 
la zona rural, con estas medidas y  
coíindancias: al Norte, setenta y cin
co varas, con propiedad de María Ju
ña Salvador Cortez; al Sur, ciento 
cincuenta y tres varas, con propie
dad de Raúl Rodríguez: al Este, dos
cientas dieciséis varas, con propie
dad de Marcos García, camino de por 
medio; y, al Oeste, ciento sesenta y 
cáete varas, con propiedad de Pru
dencio Hernández Nolasco, todo el 
terreno se encuentra cercado de pie
dra y alambre y lo adquirieron por 
compra que le hicieron a doña Isidna 
Cortez Centeno, el día dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho. Sobre el terreno antes descrito, 
no hay otros poseedores pro indiviso 
y por este acto, vienen a crearle T í
tulo Supletorio de dominio, en virtud 
de que su antecesora no lo tenia. 
Ofrece la información testifical de: 
lázaro Quiroz Nolasco, casado, la
brador, Raúl Rodríguez, casado, la
brador y Encamación López Turnios, 
viudo, labrador, todos mayores de 
edad, propietarios de bienes inmue
bles y vednos de la aldea E l Carri
zal—Tegucigalpa, D. C., junio 17, 
«de 1974.

Mario Centeno Lagos, 
Secretario.

8 A, 78. y 7 O. 74.

SOLICITUD DE CLASIFICACION

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
que con fecha doce de septiembre de 
mil novecientos setenta y  cuatro, se 
admitió la solicitud para acogerse a 
los beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y al Decreto 
N ” 49, del veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta y tres, presenta
da por el Abogado Héctor Chavarría,. 
actuando en representación de la So
ciedad “Fieles y  Curtidos de Cholo- 
teca, S. A . de C. V.”  (P IC U SA ), del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., Fran
cisco Morazán. Se dedicará a las ac
tividades de elaboración de pieles fi
nas y  curtidas, y solicita Clasifica
ción Industrial en el grupo “A ” In
dustria Nueva. Lo anterior se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.„ 
12 de septiembre de 1974.

Mauricio Velasco L., 
Oficial Mayor.

30 S. y  8 O. 74.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice*. “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de COR- 
PER, S. A , domiciliada en la ciudad 
de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el núme

ro 425.080, el 10 de diciembre de 
1965, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: esencias, perfumes 
y  toda clase de productos de perfu
mería, higiene, tocador y  belleza y 
especialmente dentífricos; consisten
te en la palabra:

D E N T I C L O R
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el (disé.—  
Tegucigalpa, D. C. veintiocho de 
agosto de mil novecientos setenta y  
cuatro.— íf ) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pbedb,, 
Registrador

18 y  28 S. y  8 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solictud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de (ÜHE- 
SEBROUGH-FOND’S INC., domici
liada en la ciudad de Greenwich, Es
tado de Connecticut, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el.rqgis-
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tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

N U T R U R A
para distinguir: cosméticos, prepara
ciones de tocador, perfumería y acei
tes esenciales; y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., dos 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y  cuatro.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
5 de septiembre de 1974.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

18 y 28 S. y  8 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
septiembre de mil novecientos setenta 
v cuatro, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía.— En representa
ción de S. T. DIJPONT, domiciliado en 
la ciudad de París, Francia, vengo 
a pedir el registro de la  marca de fá
brica, consistente en la palabra:

DRAGON1 '

para distinguir: artículos para fuma
dores, especialmente encendedores: y 
la  cual se aplica ¡a los artículos o a las 
caris o empaoues que los contienen, 
■grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 

■etíauetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
eme se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., tres de sep
tiembre de> mil novecientos setenta y 
cuatro.— íf )  Daniel Casco L., Carnet 
N* 112” . Lo oue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y 28 S. y 8 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: oue con fecha veintinue
ve de agosto del presente año, se ad

mitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y depósito de marca de fá
brica.— Se flor Registrador de Marcas 
de Fábrica y  Patentes de Invención. 
—Roberto Suazo Tomé, Abogado, ac
cionando como representante de la 
sociedad “ ZIPPERS DE HONDU
RAS, S. A .” , del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, según poder que 
acompaño, para que razonado le sea 
devuelto, con todo respeto comparece 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

C A M P E O N
para distinguir: zippers o cremalle
ras, y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren a los ar
tículos y  productos mismos, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio y  en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos setenta y  cuatro.—  (f )  Roberto 
Suazo Tomé” . Lo que se pone en co
nocimiento del oúblico para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 S., 8 y  18 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: oue con fecha trece de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
— Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía ALBERTO-CULVEK COM- 
PA N Y , una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domicilia
dos en 2525 Arm itage Avenue, en la 
ciudad de Melrose Park Estado de 
Tllmois 60160, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y  depósito, como marca de fábri
ca nacional hondurena, de la marca 
de fábrica denominada:

V E R O N
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
generalmente productos cosméticos 
y  de tocador, y  particularmente, pro
ductos para el cuidado del cabello, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
enva ses, recipientes y receptáculos 
que los contienen, marca que se apli
ca o ■pija  a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas
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marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., veintiséis de agosto de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
(f ) Jorge Fidel Durón” Lo que ae 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de septiembre de 1974.

Adan López Pineda 
Registrador.

28 S., 8 y  18 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de agosto del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Se soli
cita r e g i s t r o  y depósito de mar
ca de fábrica.— Señor Registrador de 
Marcas de Fábrica y Patentes de In
vención.— Roberto Suazo Tomé, Abo
gado, accionando como representante 
de la sociedad “ZIPPERS DE HON
DURAS, S. A ” , del domicilio de La 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, según poder que 
acompaño, para que razonado le sea 
devuelto, con todo respeto comparece 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

W I C O
para distinguir: zippers o cremalleras 
y  la  cual se aplica a los envases, oa
jas o empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, a los artículos 
y  productos mismos, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio 
y  en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro.— (f )  Roberto Suazo Tomé” 
Lo oue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1974.

Adán Tópez Pineda, 
Registrador.

28 S., 8 y  18 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
y denósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.— En representación de Ja 
compañía DAVUR, S. A., una socie
dad organizada y existente conforme 
a les leyes del Estado Español, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Pautoja 
N9 14, Madrid, España, según e3 pó-
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C O N V O C A T O R I A

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE AZUCARERA CEN
TRAL, S. A. de C. V.( del domicilio de Tegucigalpa, Distrito Central, por 
este medio se permite convocar a sus Accionistas, para que concurran a 
la Asamblea General que con carácter ordinaria, se reunirá en el edificio 
principal del Banco Atlántida. en Tegucigalpa, D. C., a las dos de la tarde 
del día viernes veinticinco (25) de octubre del año en curso» para tratar 
de los asuntos siguientes:

P  Informe del Consejo de Administración.
2 Informe del Comisario.
3" Aprobación del Balance.
47 Elección del Consejo de Administración y Comisario.
5 Fijación de emolumentos.

Si por falta de quorum no se celebra dicha Asamblea en la fecha se
ñalada, queda convocada para el día siguiente, a la misma hora y  en el 
mismo local, con los Accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 1974.

E L  CONSEJO DE ADM INISTRACION
8 O. 74.

S O C IE D A D  C O N S T IT U ID A

A l público en general y  para los efectos legales, hace saber: Que en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el diecinueve de julio de 1974, 
por el Notario Leonardo Reyes Quezada, quedó constituida la Sociedad 
Mercantil, que girará bajo la denominación de “E L  GRUPO, S. de R. L.”  
Cuyo giro será el comercio en general. Capital social: Treinta Mil Lem
piras; domicilio: Tegucigalpa, D. C.

Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre de 1974

CONSEJO ADM INISTRATIVO
8 O. 74.

der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

N E U R O D A V U R
palabra, según el clisé y  conforme al 
registro N* 513, 375, del 25 de enero 
de 1988, del Registro de Marcas de 
Fábrica de la Propiedad Industrial de 
España, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege productos 
químicos para la medicina, productos 
y especialidades farmacéuticos, de ve
terinaria y desinfectantes, marca que 
se aplica o fija a los artículos y  pro
ductos mismos, o a los envases, reci
pientes y receptáculos aue los -con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., pri
mero de julio de mil novecientos se
tenta y cuatro.— (f ) Jorge Fidel Du- 
rÓn*'. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre 
de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

28 S., 8 y 18 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de manca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de M ILES 
LABORATORIES, INC., domiciliada 
en la ciudad de Elkhart, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

NI LDAN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estamándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento e! n^der para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu- 
cigalpa, D. C., de sentiembre do 
mil novecientos setenta v cua+ro.— 
íf) Daniel Casco L., Carnet N" 112” . 
Le que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 16 de septiembre de 
1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8,18 y 28 0. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.—Señor Ministro de Econo- 

. mía.— En representación de MILES 
LABORATORIES, INC., domiciliada 
en la ciudad de Elkhart, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

N Y T R I L O N
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
v en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro.—  (f ) Daniel Casco L., Carnet 
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de s e 
tiembre de 1974.

Adán López Pueda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de roa.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
AM ERICAN CYANAM ID COMPA- 
NY, corporación del Estado de Maine, 
domiciliada en Berdan Avenue, ciu
dad de Wayne, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

L l t N E R I T O
para distinguir: una preparación ve
terinaria, y la cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen el producto, grabándola, iropri-
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miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C,, trece de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—  (f ) Daniel Casco L., Car
net N* 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 24 de 
septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
POZUELO, S* A., domiciliada en La 
Unica. Esquina Carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, venero 
a pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

C R I S P
para distinguir: galletas saladas, dul
ces, cubiertas de chocolate, y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro.— (f )  Daniel Cas
co L., Carnet N* 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
24 de septiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticinco 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
THE WELLCOME FOUNDATION 
LIMITED, domiciliada en la ciudad 
de Londres, Inglaterra, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el núme
ro 705.377, el 4 de marzo de 1952, re
novada por catorce años, a contar del 
4 de marzo de 1973, para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas para uso 
.humano, y un descongestionante na

sal-broncodilatador; consistente en la 
palabra:

SU DA F EO
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen loe pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., veintitrés de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
— (f )  Daniel Casso L Oarnet 
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 74.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.— Se
cretaría de Economía.—En repre
sentación de la compañía BASSANI 
S.p.A., una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Italiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Corso Porta Vittoria 9, Mi
lán, Italia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

B T I C I N O
(bticino) palabra, según el clisé y 
confórme al adjunto certificado .. .  
N* 256.240, del 25 de febrero de 1972, 
de la Oficina Central de Patentes de 
Italia, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tornillos y 
clavos, cables flexibles para insertar 
cables eléctricos; motorcitos eléctri
cos para vehículos; herramientas 
para perforación de cajas; herra
mientas para extraer partes para 
arreglar cajas, tenazas, destornilla
dores y herramientas eléctricas; apa
ratos eléctricos para instalaciones 
eléctricas de alambradas; a saber, 
computadores, desviadores, conmuta
dores, tapones y  receptáculos eléctri
cos; fusibles de tipo de cartucho y 
alambre; portafusibles, portalámpa
ras para lámparas de filamento y 
fluorescentes; timbres y  campanillas 
eléctricas en general, timbres de dos 
o más tonalidades; cortacircuitos, 
aisladores de baño de aire y aceite; 
conmutadores de fuerza baja y  me
dia; conmutadores de mercurio, con
mutadores de estado sólido; encen

C., 8 DE OCTUBRE DE 1974

dedores de motor; encendedores de 
motor remotos; tableros eléctricos 
para sitios de trabajo, plantas de 
distribución, tableros de comando y 
de control, de combinación o no; 
escritorios de control, escritorios de 
control cambiable, bloques termina
les en cuadrilla; cajas de derivación 
con terminales; tableros terminales 
combinables; terminales de vuelo, 
lámparas piloto y de señales, azota- 
doras, aparatos y  plantas para seña
lar y  avisar, aparatos y plantas de 
señales con lámparas guías y acceso
rios, aparatos para detectar escapes 
de corriente eléctrica, aparatos de 
ensayes de fases, aparatos para me
dir magnitudes eléctricas, portadores 
fusibles de seguridad, con tapones y 
receptáculos; aparatos de notifica
ción y control; aparatos electrónicos 
montables. tales como artefactos 
comunes de alumbrado eléctrico, co
mo relevos fotoeléctricos, termosta
tos, conmutadores sunset, señalado- 
res de nivel, señaladores de presión, 
conmutadores límite, relevos simples 
y estables, cronómetros y conmuta
dores de cronómetros; relámpagos 
electrónicos, amortiguadores, corta- 
cicuitos de escapes terrestres, corta
circuitos termomagnéticos y teme- 
tres, pequeños cortacircuitos que 
pueden insertarse en soportes y di
seño de alambre, pequeños transfor
madores eléctricos, conmutadores a 
control remoto, relevos de emergen
cia, aparatos de telecomunicación 
con o sin amplificación, tableros o 
paneles de relevo, póster, principales 
y accesorios, desvíos para transmi
sión de ve •: anaratos de tableros pa
ra puestos de guardia en hsopitales, 
hoteles y similares; amplificadores 
eléctricos de puerta; teléfonos, di
rectorios de entrada de edificios, 
juegos de radio para localizar perso
nal, instalaciones de amplificadores, 
parlantes de televisión de puerta; 
instalaciones de videoocitófono; jue
gos de televisión de circuito cerrado 
para uso civil e industrial; canales 
de distribución para hospitales, mi- 
crosuitches, conmutares-límite, vál
vulas de electroseguridad, componen
tes electrónicos tales como transis
tores, resistencias, capacitores im
presos; ganchos para suspender lám
paras, canales de distribución para 
iluminación y energía y lineas de 
transmisión, partes coneetoras y an
dadoras para cables que penden de 
canales, partes juntadoras de ele
mento de canales, partes para andar 
canales en el techo, reactores y en
cendedores para instalaciones de lux, 
lámparas fluorescentes, soportes y 
cajas aisladoras para montajes de 
pared; cajas aisladoras y tubos emer
gentes para paredes y pisos prefa
bricados para alambrar casas eléc
tricamente; artefactos eléctricos ta
les como cajas redondas y rectángu- 
lares para aparatos eléctricos case
ros, cajas de derivación, cajas de 
ambas fases de pared, cajas pora 
hacer aperturas laterales para co
nectar tubos entre dos elementos
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prefabricados; tubos rígidos y flexi
bles, impermeables para conectar tu
bos a las cajas, adjunto impermea
bles para conectar tubos, anillos es
paciadores de tubos, pequeñas ban
das para anclar tubos con barras 
redondas, partes de anclaje y cober
tura para cajas, cajas de anclaje en 
perfiles de metal para aparatos eléc
tricos caseros; elementos para cajas 
impermeables para fijar moldes en 
paredes, troqueles y similares para 
formar elementos prefabricados, so
bre todo, gorras de hule para inser
tar en aperturas de cajas, equipadas 
por pastes de anclaje, tales como 
magnetos permanentes, elementos de 
anclar cajas entre dos paredes pa
ralelas, en moldes o troqueles verti
cales, elementos para sellar cajas 
abiertas contra la pared, en forma 
de cemento, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a las cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el có
meselo y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigialpa, D. C., 
once de septiembre de mil novecien
tos setenta y cuatro.—  (f )  Jorge F i
del Durón”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
to» de ley.—Tegudgalpa, D. C., 24 
de septiembre de 1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

8, JA y 28'O. 74.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Márcas de Fábrica, depen- 
dMctedéla Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de agosto de mil novecientos setenta 
y cuatro, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de ' marca.— Señor 
Ministro de Economía.— En repre
sentación de JOHNSON & JOHN
SON, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
New Brunswick, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro como mar
ca de fábrica de una cajetilla que 
sirve de envoltorio a los productos 
que ampara, la cual lleva en las ca
ías mayores el nombre: Johnson’s 
jabón para niños y la palabra: Cas- 
tifia, y lo mismo en las menores tal

como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
jabones, productos de tocado y cos

méticos; pudiendo usarse en todo ta
maño, en todo color y en cualquier 
estilo de letra. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegudgalpa, D. C., veintiuno 
de agosto de mil novecientos setenta 
y cuatro.— (f) Daniel Casco L., Car
net N“ 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 23 
de agosto de 1974.

Adán López Pineda 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 74.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura de Estado.— Se
cretaría de Economía.— En represen
tación de la compañía BASSANI 
S.pj\M una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Italiana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Corso Porta Vittoria 9, Mi
lán, Italia, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco'a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada de fecha diecisiete 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, declaro, a los señores 
Jorge, Enrique Rafael, Luis Feman
do, Alma Lidia Luz, Rodolfo y  Héc
tor Manuel, todos de apellido Bueso 
Arias, como herederos ab intestato 
de todos los bienes, derechos y accio
nes transmisibles que a su defunción 
dejó su madre legítima doña Lastenia 
Arias Fiallos v. de Bueso, vecina que 
fue de esta ciudad, y les concede la 
posesión efectiva de herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. Artículo 1043 del Có
digo de Procedimientos, representó el 
Abogado Arturo A. Robles.— Santa 
Rosa de Copán, 19 de septiembre de 
1974.

Daniel Fajardo E.,
Secretario.

8 O. 74.

Viene de la la  página
Acuerdo N* 865

Tegudgalpa, D. C., 28 de marzo de 19T4. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

DOMINO
palabra, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado N* 129.431, del 
27 de septiembre de 1956, de la  O fi
cina Central de Patentes de Italia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege maquinaria y  apa
ratos eléctricos y, en particular, in
terruptores, conmutadores, inverti
dores, telerruptores, pulsadores y  bo
tones; válvulas de seguridad, válvu
las electromagnéticas, relevos, cor
tacircuitos, portalámparas, timbres, 
campanillas, dispositivos de señales 
de alarma, conductores eléctricos y 
morsetas, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos mismos o 
a las cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegudgalpa, D. 
C., once de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” Lo nue se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C., 23 
de septiembre de 1974.

Dispensar la publicación de edictos para» 
contraer matrimonio civil, a Emilio Campos 
Dueñas y  Catalina Olinda Fajardo Rodri
gues, vednos de Olanchito. Yon», previo 
entero de (L, 10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. Alberto Melgar C.

Acuerdo N* 866

Tegudgalpa, D. C., 28 de marzo de 1974. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA:

Hacer en el Ramo de Gobernación y  Jus
ticia los nombramientos siguientes:

PEN ITENCIERIA  CENTRAL

ASCENSO DE SARGENTO A  
COMANDANTE

Alejandro Palacios Mandas, en sustitu
ción de Amulfo Reyes.

ASCENSO DE CABO A COMANDANTE

Salvador Rarahona Rodríguez, en sustitu
ción de Francisco Flores Rubio.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8, 18 y 28 O. 74.

ASCENSO DE CABO A  SARGENTO

Modesto Molina Lainez. en sustitución de 
José Isabel Martínez Fúnez.
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C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito. Director General de Comercio Exterior, 
Certifica la Resolución que dice:

“RESOLl d O N  N 563b.—  SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Distrito Central, veintitrés de septiembre de mil no
vecientos setenta y  cuatro.

V ISTA : Para resolver solicitud que con fecha cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y cuatro, presentó a esta 
Secretaría de Estado el Abogado Manuel Antonio Padilla 
Bulnes, con Carnet de Colegiado N° 00532 en su condición 
de Apoderado Legal de la Empresa Mercantil “DROGUERIA 
SAN CARLOS Y  CIA.’ ’, con domicilio en Tegucigalpa, Dis
trito Central, contraída a pedir se le otorgue Licencia como 
Distribuidor con jurisdicción en toda la fUpóblira de Hon
duras. de la Casa Comercial Ooncedente “ FARMACEUTICA 
SIEGFRIED S. A.", con domicilio en Sof!ngen, Suiza, que 
tiene a su cargo real y  efectiv?mente la Representación en 
forma permanente sobre ir* base de comisión o porcentaje de 
los Productos Farmacéuticos síeníentes: Foselite, Noflu, 
Neo-Testophos v Soaslar y  los demás productos fab iicades 
por dicha empresa.

RESULTA : Que el interesado presentó escritura pública 
del Contrato con fecha veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y cuatro, por tiempo indefinido, mediante el cual 
se nombra Distribuidor en Honduras a la Casa Comercial 
“DROGUERIA SAN CARLOS Y  CIA.” , con domicilio en 
Tegucigalpa, Distinto Central, de los productos farmacéuti
cos fabricados por la Casa Concedente “ FARMACEUTICA 
SIEGFRIED, S. A .” , con domicilio en Zofingen, Suiza, dicho 
Contrato fue suscrito en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., por 
el señor Emilio Stocker, quien actúa en nombre y  represen
tación para Oentroamérica y  E l Caribe de la Casa anterior
mente mencionada y por el Gerente General Doctor Carlos 
Villela, aceptando dicha distribución.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todae
los requiritor, t"'*'" ’r - hi Ley de Representantes y Dis- 
Uiüii-i i i ..-a ociiu i ■ y su Reglamento, parala
obtención de Licencia de Distribuidor y que ha pagado el 
impuesto legal correspondiente mediante Recibo N" 195462 
con fecha veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro, en la Tesorería General de la República.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de conformi
dad con lo establec’do en los Artículos 4 5. 6 y 7 y demás 
disposiciones aplicables al Decreto Legislativo Ñ 50, emitido 
el ocho de octubre de mi! novecientos setenta.

R E S U E L V E :

Conceder I,':cenc;a por tiempo iodpfiu n ? la Empresa 
Mercantil “DROGUERIA SAN CARLOS Y  r r\ ”, con domi
cilio en Tegucigalpa. D. C., como Distribuidor en toda la 
República de Hondura'1 de los nrodnefrts cánticos fa
bricador. ñor la Ce.̂ a Fy+>'eriera “ F VRMóD^UTTOA SIEG* 
FRTED. S. A ” , con domicilio or TUrirgen de confor
mada d con las reía cienes contrae!’1 1 o detall erU* en el pre
ámbulo de esta Resolución. Publínues t devolución en el 
Diario Oficia! “L A  GACETA” por cuenta del interesado y i  
I? presentación del ejemplar en que c haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Comercio Exterior y extiéndase al interesado el 
Carnet de Licencia correspondiente.— NOTIFIQUESE.— J. 
ABRAHAM  BENNATON R., Ministro de Economía”,

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre de mil novecien
tos setenta y  cuatro.

RODOLFO ALVAREZ B.
Director General.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos legales consiguientes, hace 
saber: que en la audiencia a celebrar
se el día jueves treinta y  uno de oc
tubre del corriente año, a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una faja 
de terreno tomada a lo largo de dicho 
lote número cuatro, exactamente co
lindante con el lote número cinco que 
le sigue y  que pertenece a Luis Ma
nchal; tal faja será de dos varas de 
anchura en sus extremos y de un lar
go de treinta y un metros veintitrés 
centímetros, equivalente a treinta y

Calixto Martínez Florea, en sustitución <.e 
Alejandro Palacios Maneías.

José Enrique V¿laque:'. D., n sustitución 
«le Gustavo Medina Orellana.

N O M BRAM IENTO  DE CABOS

Benito Robinson Valerio, en sustitución 
<$e Calixto Martínez Flores.

Patrocinio Montes Diaz, en sustitución de 
Raymundo Bonilla Hernández.

Eulalio Corea Corea, en sustitución de 
Salvador Barahona Rodríguez.

( Continuat á)

siete varas y  ochenta y  tres centí
metros de vara, es decir, él largo de 
todo el lote; que los dos extremos de 
las dos varas de cada cabecera, se 
unan por líneas rectas farmándose así 
una paralelogramo ligeramente irre
gular en su lado menor oriental, que 
tiende a form ar un ángulo agudo, el 
otro lado del cual está construido por 
la línea de colindancia actual entre 
los lotes número cuatro del dicente. y 
cinco de Manchal. Así la extensión 
lineal del lado mayor Norte de esta 
faia resulta un poquito menor que la 
de su lado mayor Sur, que es a I* que 
exactamente corresponde la longitud 
de treinta y  siete varas y ochenta y 
tres centímetros de vara de que antes 
se habló. El área total de esta faja así 
segregada, es de setenta y cinco va
ras cuadradas con sesenta y  seis 
centésimas de vara cuadrada y las 
colindancias son las siguientes: Norte, 
limita con el resto del lote N Q cua
tro, del dicente Collar Valle; al Sur, 
con lote número cinco, del compra
dor Manchal; al Este, con terrenos 
de la Misión Evangélica; y, al Oeste, 
calle de por medio, con lote número 
doce, perteneciente a Marichal. El 
inmueble en referencia, se encuentra 
inscrito a favor del señor Luis Ma
richal, bajo el N° 226, folios 290 al 
301, del Tomo 144, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, con el producto de HicKa. 
venta se hará efectiva la cantidad de

dinero, que es en deberle a la señori
ta Rita Daisy López M., se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Veintinueve Lempiras con Sesenta y 
Dos Centavos.— Tegucigalpa, D. C., 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.

Mauricio Flores V.,
Secretario.

Del 7 al 31 O. 74.

A V I S O

Se suplica a los suscriptoret 
del Diario Oficial "La Gaceta", 
que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésta, pan 
evitar después reclamos.
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